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Se reconoce personería al doctor Gladys María Acosta Trejos en calidad de 

apoderada judicial del demandante,  en los términos y para los fines descritos en 

el mandato allegado.  

 

En virtud de lo solicitado por la parte actora remítase por secretaría copia del 

auto de 17 de febrero del año en curso, mediante el cual se decretó el secuestro 

del inmueble objeto de garantía real. 

 

Ahora, previo a la expedición de la un nuevo despacho comisorio, el actor tendrá 

que manifestar el trámite impartido al despacho comisorio nro. 2020-030 que fue 

retirado el 3 de marzo de 2020 por la autorizada de la procuradora judicial 

anterior.  

 

Obre en autos la manifestación realizada por la parte actora frente a las 

diligencias de notificación que se dispone a tramitar, para ello debe tener en 

cuenta que en el citatorio debe incluir: i) la dirección física y electrónica de este 

estrado judicial: ii) y prevenir a la parte que la atención presencial se realiza con 

cita previa, en el caso de aviso debe incluir las direcciones física y electrónica del 

juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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